
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establecrmiento Públ¡co de Educación Supenor

nesolucrórr¡ rr¡úueno 441 DE

( tsAeseptiembre de2023 )

"Por med¡o de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor CuantÍa por Subasta lnversa

Elecfónica No. Sl E-006-2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,

La Ley 1 1 50 de 2007, El Decreto 1 082 de 201 5, La Ley 1 882 de 201 8, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 394 del 22 de agosto de 2023, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía por Subasta Inversa EIectrónica
SIE-006-2022, cuyo objeto es "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE BIENES
PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS QUE SE REQUIEREN PARA APOYAR LA
ELABORACIÓI.I OE LOS ALIMENTOS QUE SE OFRECEN A LOS ESTUDIANTES DE

LOS ESTRATOS IY IICON DIFICULTADES ECONÓMICAS QUE HACEN PARTE DEL
PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN AUE OFRECE LA ESCUELA
TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL A TRAVÉS DEL ÁREA DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO", con un presupuesto Oficial de NOVENTA Y CUATRO
MILLONES DE PESOS ($94.000.000,oo) MONEDA CORRIENTE..

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor CuantÍa por

Subasta lnversa Electrónica se sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad
elaborado por el área de Bienestar Universitario de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central - ETITC, y se amparó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 16123
de2023.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía por Subasta lnversa Electrónica
SIE-006-2023, se le dio publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 11 de agosto
de 2023, de conformidad con las disposiciones contenidas en el aviso adoptado para el
presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993
y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos
exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los t¡empos exigidos para

realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que

fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que, durante la etapa de proyecto de pliego de condiciones la entidad NO SE RECIBIERON
OBSERVACIONES a los documentos.

Que, para este proceso NO SE RECIBIÓ solicitud para LIMITAR EL PROCESO A
MIPYMES.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD
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Que, una vez realizada la apertura del proceso, se recibió observación de los interesados
MUNDIAL DE SUMINISTROS Y CONTRATOS S.A.S. y GRUPO EMPRESARIAL
SHALOM GES S.A.S.
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Que, el día 31 de agosto de2023 conforme a lo establecido en el cronograma del proceso
se adelantó el cierre y recepción de ofertas a través de la plataforma SECOP ll y se
recibieron las ofertas presentadas por los siguientes proponentes:
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Que, la entidad realizó el proceso de evaluación de las ofertas y publicó el informe de
evaluación de los requisitos habilitantes en la plataforma SECOP ll, conforme a lo
establecido en el cronograma del proceso con los siguientes resultados:

¡TEM OFERENTE
CAPACIDAD
FINANCIERA

CAPACIOAD DE
oRGANrzAcróN

EVALUAcTóN
ESPECtFTCACTo.,T

EsÉcNrcAS
EvALUActóN,t
EXPERIENCIA

EVALUACIóN
JUR¡DrcA

1
GRUPO EI\¡PRESARIAL
SHALOI\¡ GES S,A.S

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2
SU|\illNlSTROS Y
CONTRATOS SAN
JoSÉ S,A,S,

CUMPLE CUMPLE
NO CUMPLE
'Ver lnforme

CUMPLE CUMPLE

Evaluación Jurídica - Preliminar

€ffi
UANA ROC|O GUERRERO ROOR¡OUEZ

Evduadúa Compffite Jsidr@

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

OBJEIO:CONTRATAR EL SUMINISTRO DE AENES PERECEDEROS Y N0 PERECEDEROS QUE SE REQUIEREN PARAAPOYAR LA ELABORACIÓN 0E tOS
A|.rMENfos euE sE oFREcEN A Los ESTUDTANTES DE tos EsTRAros r y il coN DrFrcuLTADEs EcoNóMrcAS ouE HACEN PARTE DEL pRoGRA[rA 0E

SUBSIDIo OE ATIMENIACIÓN QUE OFRECE LA ESCUETA fEcNOLÓGIcA II¡SÍIÍUTO fEcNrcO CE¡IIRA]- ATRAVÉS OEL AREA DE BIENESTAR UNIVERSIIARIO

EN LAESCUETA IECNOLÓGICA INSÍIÍUTO ÍECNICO CENfRAL
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N/A
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larafi s@lés P66onás Juaidi@s
x

:ñifÉdo de Ad€ed.rües Fisd* {Pemm JuddiÉ y

leor€*ñtante Leoal)
x
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x

:mFm$ de Cqúd.makld

t:mp@$ de T€Nparcnqa

:mpmrs Arümn+oóo ¡

DECLARACION DE NO ESTAR II'ICURSO EN INHABILIDADES NI

NCOMPATIBILIOADES
x

IECLARACION SOERE MULTAS Y SANCIONES

N ÓRIGFN NF FÓNNOS
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E¡ffims e ñrro.1 l1 d. *pli€mbcd.l 2023 .€4ffi*
uAflA RocIO GUERRERO RoDRIGUEZ

Evd6dffi Cmpffid¿ Jridm

Evaluación Técnica v Exoeriencia - Preliminar
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Los propo¡enles debeÉn pressntar minrmo dos 12) certrñc&io¡es de

con[Eilos e¡sulados y temrnados. cuyo obgto comsponda ¿ IlEllIA
Y& §USXTSmO 0[ PROTXffOS PEntCtp€ROS Y& rc
PERTCEDERO§ Y& tr8[§ I¡Q C¡RI'ES Y& TBARf,OTES

PAR tf,tl0aDts PÚBl-lcls Q E8[AU§ y cuy. sum¡rof,a sea
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nfoM'm y cumph con l¿s srgure¡ig! coldrcones
J Fsha de emrsión de la ceftiñceión
J Datos de la emFesa qúe e¡rde la cerlrficerón Noñbrc d[*cró¡
ytelábno.
/ Norüe ycago re la pÉ6ona gue fima la cen6c&rcn
/ oalos dei coftEto Númeo de Conf¡to. Valü del contdo hch¡
de inicro. fecha de fnalize¡ón. nombre de la gmFes..on quren s.

J 0ué cenúque e co¡trato en VEIIIA I¡Q SUmillSfRO 0[
PEODUCTOS PERTCEOERO§ Y'O IIO PIRECET}EROS Y/O

VIVERTS YlQ CARIIES IP AEARROIES PARA EIITIDADT§

PúBUcas o PRtvaDAs.

/ oue s. encuentre eiecdado

O&JEIO: C0N{IRATAR tL §UHl{lSlRO 0€ 8¡E}lE§ PERECEDIROS Y ll0 PTRECÉD€R0§ QUE §E REOUIIREX PARA APOYAR tA EtAEORlClOll 0E LO§ AtlXEl{TOS OUE SE

oFRtcEi a ros EsIUIlta[rEs Dt t-o§ EsrRATos r y il coi iltrurlAoE§ Ecoloilcas orrE HlcEil PARft Dtt PRoGRAxa 0E suBsroro Dt aultilIAcro{ ouE otRtcE ta
EscuELA TEciot-octca [rsrTuro IÉcrlco cErtRÁt a fRÁvts DtL ÁREA Dt B|E¡EstaR uImRsftaRto

Ev^trr cÉ[ ExPEnErcr

gurilsfRo§ Y co[TRATos § i Jost §As

ifr 900.r35.538-i

:onrarc I

Eidd.d coúmnÉ: MUNlclPlo 0E PUERTo

SAIIAN

lo. ¡h Cdúltc 591¿0¿

obilb: SUMINISIRo DE MVERES Y

ELEMEÑIOS OE ASEO PARA I,A ASISTENCIA

HUMNTARTA A LA poBr-AcróN DAMNTFTCAM

EN EL MUNICIPO 0E PUERTO GAITrúl Vtld
Chhb: 5126.309 728

GRUPO ETPRTSIRIIL SIIAI-OTGES SAS.
[fT:9{0.6ru06.{

Eddrd cOmm: PoltctA NAcloNAt

xo. Do Coúlio: 08-0&13ü2t19

o&to. SUMINISIRo 0E VIVERES Y ABARRoIES

PARA EI, CEMTRO SOCIAJ. DE OFIChTfS DE

Por.rcA NActoNAr-

V.lor Cffitr: 3170.000.000

Hno. J6é Camilo 
^¡arcón 

ortegón

#**

Evaludor Técn¡co

E ICUIU lIctotoqc¡ t§TTlufo Ttcüco cErIru
stE¡06-2023
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mtt RCOUTStrOS

I

Paa .l !flñspl. & mrcerca¿ tur y c¿mos. ¡§, como Ft¿ .l

rehg€rado roprc o areMádo qus garanlce a cadana d€ frro y as
condrror.s en l¿ nomdMdrd eg.ñis en a Resollcró¡ 25/4 de 2013

dicho Équisno s6 *rdit¿r¡ con lá tar,.ta d€
y/o contdo de arddenlo dol msm Frá
i! fuurunt&ióñ del€iÉulo con 3u ofei¡

Í¡nsFd§ d, lodos los bsn€s e

propBdád d€l mhÍculo
io cual de&rá alleqár

CO¡TUTAR EL SUXIXISIrc OE AIiTS ffiRTC€D€MS Y rc PERECEDCRO§ OT'E §E REOUIERTX PARA ArcYAR LA EUMCrcil OE LOS ALITEXIO§ OUE S
l Los EstuDhrlEs tx Los Esruros tyn cfr omulTmEs rcoxórrcas ouE ucEx paRTE DEL pmilu DE suastDto DE Altf,Eiractófl ouE oFrucE u
rKuóGrca Hsrrruro ÉciKo ctxrut a ruws ftt ÁREA DE &ExEsfaR u¡twRstraRro

fR^NSPORfE

§utl¡t§TRo§ Y cofiMTo§ $¡ Dst sa§
f,fr. 900.735.5!8-i

¡¡p C.r@.rl.r FURGOII
Pho: rcYtm
PROPIEI RIO: nADfllR SILVA C^R[OS
SAT| VrcErcÁ MSIA (202Y10/¡61

GRIPO ETPRE$RüL SMLffi CTS S,A,S.

NlTr 9006&.206¡

Vohicub: IITSUAISXI FUSO
Ilpo C.rrE d.: FUR@il
P1...: WGYl86
PROPITÍARD: CHPAiiA M ALIT€f,TOS
sHAtox
SOAI: VIGEilCIA HAsTA l¿02{06/2{l

El pfrynonE dehfá pféssúr.l conrrtode
ártu.dodd v€¡hüb.y, qüe noéiú r4¡lrrdo CÚTPLE

Jora C.ñllo Al.rcón O&góñ
T&n¡co

Evaluación Financiera y Orqanizacional - Preliminar

Que, una vez publicados los informes de requisitos habilitantes, la entidad conforme a lo
establecido en la norma otorgó plazo a los interesados para que como corresponde con el
derecho que les asiste, presentarán las observaciones y/o allegarán aquellos documentos
que les permitieran subsanar aquellos requisitos habilitantes que no son objeto de
puntuación conforme a los establecido en el artículo 5 de la Ley 1882.

Que, durante el plazo de ley otorgado, se recibió SUBSANACIÓN del siguiente proponente:

SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ S.A.S., allegando la siguiente documentación:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

coilTRATAR EL sufút{tsrRo DE BtEr{Es pEREcEDERoS y r{o pEREcEDERoS euE sE REeurEREr{ pARA ApoyAR LA ELABoRAcTóN DE

Los aLtuEifos euE sE oFRECEN A Los EsluDÁNfEs DE Los EsrRATos I y il cot{ DtFtcuLTADEs EcoNóttcas euE HAcEit PARTE

DEL PRoGRAMA oE suBstoto oE aLtMEl¡TActó[ euE oFREcE LA EscuELA TECIoLóGtca tNsflTUTo rÉciltco CENTRAL A TR vÉs
DEL AREA DE BIEt{ESTAR UNIVER§ITARIO

RIQUISITOS FINAIICIEROS EXIGIDOS POR LA ETITC
SUMINISTROS Y COI{TRATOS
sal¡ JosE sas t{tT 900735538

ind¡ce de L¡qu¡dez 50,35

<= 709i ,%

Razón d€ Cobsnura de lnte¡es¡ >=0 fitL,as

CAPACIOAD ORGAIIIZACIOT{AL EXIGIOOS POR LA ETITC

CUMPTE

SUMINISTROS Y CONTRATOS §A¡I

JOSESAS NtTtxtr?3551t

Rentab¡l¡dad sbre el patr¡monio fúayoroiguala0ll 62x
Rentabilidad 3otlre actiYc 59%Mayoro¡guala0!(

CUMPt.E

EvALuAcóit cApActDAD Fr[ANctERA y oRcAt{tzaclotial stE 006-2023

GRUPO EMPRESARIAL
SHALOM GES 5.A.S. I{IT

90066¡1206

t,ts
42%

ts,29

CUMPTE

GRUPO EMPRESARTAL

§HAIOM GESS-4.S. NfT

!m6642t 6
s3%

t7%

CUMPTE

TSCUELA TECilOLOGICA IilSTITUTO TECTICO CENTRAL - ETITC

PRE SUPUE §TO 9/t.000.000 COP

Sept¡embre 4 de 2023

JennyAndrea López Mol¡na

Evaluador F¡namlero

úehículo: f,IISUBISHI FUSO
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Contrato de Arrendamiento de Vehículo Automotor
para Carga

Entre los suscfltG a sbs CARLOS Vl-ADllrllR SILVA. myor de edad,

idEnttf€do ctr la cédula de wdadanla N" 83.089814, quÉ¡ en adelante s
denomi€rá El ARRET{oADOR. por um parte, y por la otra le smled€d

sumilrsfRos Y coNTRAros sA}{ Jos€ sAs m Nil. 900735538i
sooadad domslEda tr Bogorá represcntada legahrenle Por ERIXA YURTEY

RICO CAi¡,qCHO. mayor d€ .dad. dentfieda con la cálula de crudadanis N'
I 022337796, qson en adelanle * d¿nomna¡á El ARREIIDATARIO se ia
elekado el ontralo de ¿t.€ndami*to dq v¿¡ielo Automoto. que s¿ lge por

la legislacifi cmrqa:mlom¡J:a y además pot las §{uÉnt6 cláusulas

P¡meñ, El Arrordador e0:¿!¿ árArc¡datário er alquller un Vehiero

Automotfi de las spuÉnles 2iéaleriilr€s

PlaB:UJGY 186

Marca MITSUBISHI Fl.lSO

Cclor 8!ANCo

SeNf,r PÚ8Llco

Modelo 2014

Ssgun&. E¡ vehrolo s¿ ?nc8otra rn p€redo eslado de funcionam¡ento

Jriema e tnlrmamenij en bu¿n e§'údo, ,dmas de una llanta da refuesto y

heramientasd€ desva.ecóm galo gucela etc

TaEsa El ar¿ndam¡ento del Yehiculo automolor dcsqto en el plnto antenor

ed de S 6 000 m0 mensual6. q* s pág¿án 16 pims6 ffio (5) d¡as de

cada m
Par¿gE o unol Este conlr¿to 6 pol un témino de Doe {12) mes6. pao

podrá sr protrogado de mutuo a@ardo con una antelaoÓn de 15 dfas

itaragnlo dc: Eo as c¿ pórcga el vald másualdelarendo d€l vehíqrc

automou Endrá un ircremento del 1%

Cuart¡ De3timc¡&i El Arrondat¡rio destierá cl whic!]o aulomoh. al

tfrnrporis do ¡timnrG & frú& relr¡gqad. * h mifia empr§ de tal

maÉa. qw ¿l arendeb¡o no podá $barendar, ft pemrllr que lereros lo

uthcen 0e guel máoera, el Arfid¿l¡rto m pGde rclar lo§ limlts de Érga

q\r slablffi el labrBnl¿ dcL whiculo automotü

Ou¡nt¡. Conducción: El vehi&lc autonotü sm manEado ptr el m§mo

arendahrc oqubn ésie delegw

Sort¡. El Anind¡l¿rio s cmstlrye omo deposrleno y pqr€nde custodio del

lehr@lo altmtor asumie¡do todas las €sponsabrldad6 cirles y pcnales

que bl co¿d¡cón !ñplca. iásla t¿nlo proda I¡ dMa &volusón ¡l

Saptim. O.Yolsclón: Ar ln¿Ear el úrr,no ód úrato el AF.ñd.Udo
d.úé dMvu ct shlauto autffiolor Én d msño cllado a¡ qua fuc eqbdo,
!¡lro al da{¡!€ úural del vahl@b adffitq y e el &ñcilo c6l

eh.. RdpoEul¡&da del Amffitu mtrtrat 6lé €ñ P@er 4l
Añndúdo d whiúb ¡uMob¡. é58 *¡á ÉsFñs¡ble&

¡) Poa eelquGr dátu €ulsdo al lehicu¡o o con *L lobE proprcdad de

!6erú duilné d Eñp que ci €h¡cüh aulmolor sté .i pdsf dei

b) Ptr 16 dafu§ Éusdos co el vdElb ¿uloñdor a l.@rts F6ffi!
duranle ei¡eñN qÉ elve¡iclh 3ulomolu €BE eñ pder delAddat¡ilo.
c) Ptr bB d¡/Di ce#los caá d !.hidlo allomctor só,e bÉ¡cs o pacoisB

kan6púúas en el !$iclo áúomolor JuÉiE d !€ryo qua él v'ñiolt
aubñotar esÉ én Fds4lAmlútrdo.
dt Pd l@as r3s infa1m.6 ál CdEo N¡.lmár ft Trán!üo ! fÉx!p@
cm!oá! du¡ánra 6l ¡¿ñ0c Qw ¿l vehi@lo aolomotor 6tá e¡ pder del

Parágñro: En cso óe ,iiaglos ñécáncG o é ÉñrG 'r g^úra q§ el

A@nd¡Úfu qliaá hs@r r&r. €l Éf,ido 'uloholff 
&&d rnfom¡'

prevraftnle alam&ot quPn Fdrá ogeE. €scto a ¡á clag ñer6o
prodnoa d. rup'Ed6 o ñ.ld$ qE 3¿ váyañ ' 

er
ksm s§gurot Out!átorl@ -SOAT.| El valor dc argurc lel SOAT

core3Fnóe $ o4o rl Amnúdq el cle¡ t¡eÉ ómo dig¡ciÓñ maneneñ.

P.ri¡Eb: Er es oú rl arard'dd d& veÉr a¡ soAT el Amobtu
@orico-graao , su rat« 066'láno d6l¡Eutrle d¡on é eñdam€'lo

k¡m¡. El ñclmplim€nlo da eahuie. obhqaoón o Prohib6on cakú¡! ff
e¡rc onrm, oa erecno ¡laññdador¡ ddÉr rcgdÚ élte cstato¿€

Oóc|ro. 6¡nnlh, El ¿mnü6.io enla!Érá en 6hód da garill¡a 16 sume de

3 5 mOoO .l cu, er Añ.&&r Óvohr¡ smpr. v saodo al fnal I
contato !l v.ñlculo ¡úffilor s d6w€l§a .ñ d m¡tmo e3E@ cn q@ fué

enüq¡do 91rc úl óé0a!6 ¡aMel pd $ u§o albur¡ q§ €sr ¡r di¡ fl los

dM6 dc mneil€ñ y blm@ 6Ñt ñhg6r O& ovil o p@l qLe

sÚ GelEr !@o d 6idlo sJ6b e gaÉntb Fr. 3u Pago

h¡ña Pñmañ: htl{k¡cloG: L* miñéomes q€ aaquora de us

Fte! dasa6 ¡ l5 oE, &hn fuñu¡r* @n eñfoacón 6 ant.g. á bs

W*^t$ dtacoffis
El Amúbdo6l¿ Cá!ts 3 N'3-2{ &r¿ eñrc Gilrn.. fohw
El A?.nodoro b C.¡ 72 M k r 35 A 19 Surde l. sudd d¿ gqoü

Oóclñ. Sturd.: cuEd¡ comProml.od.. Tdbvn.l d. añ:lñm.rb En

aso e cóm ñúe lá¡ Ére5 d€ asE &itato d. MrdarP'lo c'
€hÉub autoftto¡ feEnv6 r e§é aoñuáb. su e,ecud6 y hqudsñ^ dÉM

agotarse une driicc.ncte cie conciliación ¿¡¡s 6¡¡lquier entldad autonzada par'a

efectuarla. si esta fracasa se llevará las diferencias ante un Tribunal de
Arbitramt-'nto d¿l domiciho del Arrendatano. el cual será pagado por el
convocánté.

En Bogotá D C, a los Quince ( 1 5) días del mes de Marzo de 2023.

C:AREOS VLADIMIR SILVA

c c 83.080 814

ArrentJ¡dor

EP.IKA RICO CAMACHO

c c 1.022 337 796

Rep!'esentant€ Lagal

Suministros y Contratos San
Jose SAS

Arrendatario

Que, una vez rev¡sada la documentación allegada, la entidad se pronunció con relación a
la SUBSANACIÓN, quedando los proponentes HABILITADO ya que cumplieron con los
requisitos habilitantes ex¡g¡dos por la entidad en los documentos del proceso, los resultados
son los siguientes:

íTEi, OFERENTE
CAPACIDAD
FINANCIERA

CAPACIDAD OE
oRGANrzAcróN

evelutcrót¡
ESPECTFTCACTOT'¡

es Écnrc¡s
EvALUActóN
EXPERIENC¡,A

EVALUACTóN
¡uniorce

1
GRUPO EIVPRESARIAL
SHALOIII GES S A,S,

HABILITAOO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO

2
SUMINISTROS Y
CONTRATOS SAN
JosÉ s.A.s.

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO

Que, por otra parte, no fueron recibidas observac¡ones n¡ subsanaciones adicionales al
informe preliminar de requisitos habilitantes, así las cosas, la entidad publicó en la
plataforma SSECOP ll, el listado de los proponentes HABILITADOS para participar en la
Subasta lnversa Electrónica, así:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1
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Escuela Tecnolóoica
I nstituto Técnico Ce-ntral

O--.._
r}-

GL*
ffiÚbeE!¡d9u&

ESCUELA TECNOLÓCICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

CONVOCATORIA No. SIE-006.2023

OBJETo: CoNTRATAR EL SUMINISTRO DE BIENES PERECEOERoS Y No
PERECEDEROS OUE SE REOUIEREN PARA APOYAR LA ELABORACIóN OE
LOS ALIMENTOS QUE SE OFRECEN A LOS ESTUDIANTES OE LOS
ESTRATOS I Y II CON OIFICULTADES ECONóMICAS OUE HACEN PARTE DEL
PROCRAMA OE SUBSIDIO DE ALIMENTACIóN OUE OFRECE LA ESCUELA
TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL A TRAVÉS DEL AREA DE
BIENESTAR UNIVERSITARIO

AVTSO
PROPONENTES HABILITADOS PARA PARTICIPAR

INVERSA ELECTRÓNICA
EN LA SUBASTA

Conforme al cronograma del procéso la entidad se p6rmite lnformar que para el
presente proceso quedan HABILITAOOS para partlclpar 6n la SUBASTA INVERSA
ELECTRóNICA que será realizada a través de la plataforma SECOP ll, los
sigubntes proponentes:

PROPONENTE NIT
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
SAS

900.735.538-1

GRUPO EMPRESARIAL SHALOM GES
S.A.S.

900.564.206{

La subasta será realizada en la fecha y hora €3labléclda en el cronograma del
proceso.

ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO f ÉCilICO CENTRAL

Que, conforme al cronograma la entidad realizó la apertura de los sobres económicos
presentados por los proponentes a través de la plataforma SECOP ll en la fecha indicada
en el cronograma, con los siguientes resultados, las propuestas económicas recibidas son
a precios un¡tarios por cada bien:

Que, así, las cosas, el dia 12 de septiembre de 2023, la entidad adelantó la audiencia de
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA aplicando el procedimiento establecido en el artículo
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015.

Que, la Subasta inició con el precio más bajo es decir en la suma de $1 .019.821,oo, durante
la celebración de la audiencia, la entidad a través del uso del módulo de subasta establec¡do
por Colombia Compra Eficiente en la plataforma SECOP ll, informo a los participantes
mediante el envío de mensajes las condiciones para participar en el evento, así:

ffctMmstrrúMaffií@ sñ6rcYcmrce¡ro**

mrqEft iraÉ *6 *r&surmas¡d^q

La audiencia de la subasta inicio de acuerdo con la sigu¡ente información

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD

1

$l.019.8211 GRUPO EMPRESARIAL SHALOM GES S.A.S,

$1 .065.1512 SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ S,A,S,

Configuración de la subasta:

ITEM OFERENTE
OFERTA

ECONÓMICA
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Durante la audiencia de subasta SE RECIBIÓ EL SIGUIENTE LANCE

lnforme de !a Subasta

lntome de h gub8ta "91E40&2023 (Prsntaclón dc
olertr)_Substa elactrónio"

@oq¡ÑE
Evolucióñ & lo! bñc.! mr PrcrÉr

ilfc
lrc!!ffi@€oú
i@3rtJo@{ú0

¡

2

r6¡

tortt

0Ht

0Nt

oailt

i.smd d.l¡ 3ú¡rb telá

M&V.ktnÉtor9&1,oq

tfuoóLrqL@

!6Febsull*úPrw.&

li- lFx lhollñ llE lblll*

Que, el Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Adjudicar al oferente SUMINTSTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS

identificado con NIT: 900.735.538-1, el Proceso de Selección Abreviada por Subasta

lnversa Electrónica SIE-006-2023, cuyo objeto es "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE

BIENES PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS QUE SE REQUIEREN PARA APOYAR
LA ELABORACIÓN DE LOS ALIMENTOS QUE SE OFRECEN A LOS ESTUDIANTES
DE LOS ESTRATOS ¡ Y II CON DIFICULTADES ECONÓMICAS QUE HACEN PARTE

DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN QUE OFRECE LA ESCUELA

TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL A TRAVÉS DEL ÁREA DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO" por la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE

PESOS ($94.000.000,oo) MONEDA CORRIENTE, incluye los impuestos, tasas,

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

costos el menor de acuerdo con los lances

tuffiá.16h6
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realizados en la subasta, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
16123 de 2023 expedido por la profesional de Presupuesto de la Entidad.

ARTíCULO 2. Notificar electrónicamente a través de la plataforma SECOP ll, el contenido
de la presente resolución al señor ERIKA YURLEY RICO CAMACHO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.022.337.796, Representante Legal de la empresa
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS identificado con NIT: 900.735.538.1.

ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 4. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 1 5 días del mes de septiembre de 2023.

El Rector

ffo.t /,
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia electónie:
Edgar lvlauricio López Lizarazo - secretario geneEl
Ariel Tovar Gómez - V¡cereclor Administrativo y Finenciero
Diana Rocío Guererc Rodríguez - Profesional Juridie de Contratac¡ón

PDyecc¡ón @n evidencia electrón¡ca:
Enrique Carlos Cardoza Martínez - Prcfesional Espec¡alizado

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

o


